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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2012-8642   Orden ECD/69/2012 de 15 de junio, por la que regula el proce-
dimiento para la certifi cación de la formación de nivel básico en 
prevención de riesgos laborales para alumnos que cursen Ciclos 
Formativos de Grado Medio o de Grado Superior de Formación 
Profesional Inicial en Cantabria.

   Las enseñanzas de Formación Profesional Inicial (FPI) tienen por objeto conseguir que el 
alumnado adquiera entre otras las competencias profesionales, personales y sociales necesa-
rias para prevenir los riesgos laborales y medioambientales y adoptar medidas para trabajar 
en condiciones de seguridad y salud. 

 Dentro de la FPI se potencia la obtención de la certifi cación para el ejercicio de funciones 
que corresponden a todos los trabajadores de la empresa y que se engloban dentro del nivel 
básico de la actividad preventiva. Entre estas funciones fi guran las actuaciones preventivas 
básicas, la realización de evaluaciones elementales de riesgos y en su caso, el establecimiento 
de medidas preventivas del mismo carácter compatibles con su grado de formación, así como 
la actuación en caso de emergencia y primeros auxilios. 

 El artículo 5.2 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, indica que las Ad-
ministraciones Públicas deben promover la mejora de la educación en materia preventiva en 
los diferentes niveles de enseñanza. Por su parte, el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, dispone que 
la formación mínima prevista para el desarrollo de funciones de nivel básico en prevención de 
riesgos laborales se acreditará mediante certifi cación de formación específi ca en esa materia, 
la emitida por un servicio de prevención o por una entidad pública o privada con capacidad 
para desarrollar actividades de dicha formación. 

 En aquellos ciclos formativos cuyo perfi l profesional lo exija, conforme a Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se incorpora el mó-
dulo profesional específi co de Seguridad. Se considera área prioritaria en dichas enseñanzas 
la Prevención de los Riesgos Laborales, según\l “da3”disposición adicional tercera de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional. Los con-
tenidos impartidos capacitan para el desempeño de las funciones de nivel básico en Prevención 
de Riesgos Laborales, en virtud del anexo IV del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Asimismo, los reales decretos por los que se establecen los títulos derivados de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo y se fi jan 
sus enseñanzas mínimas, determinan en su Disposición adicional tercera, que la formación 
establecida en el módulo profesional de Formación y Orientación Laboral capacita para llevar a 
cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las que precisan las actividades de nivel 
básico en prevención de riesgos laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, siempre que 
tenga, al menos, 45 horas lectivas. En este sentido, las órdenes por las que se establecen los 
currículos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria superan las 45 horas indica-
das anteriormente, máxime si se consideran otros contenidos relacionados con la seguridad e 
higiene laboral incluidos en el resto de módulos profesionales. 
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 El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la formación profesional del sistema educativo establece en su artículo 23 que el módulo profe-
sional de Formación y Orientación Laboral incorporará la formación en la prevención de riesgos 
laborales, sin perjuicio de su tratamiento transversal en otros módulos profesionales, según 
lo exija el perfi l profesional y que su formación capacita para llevar a cabo responsabilidades 
profesionales equivalentes a las que precisan las actividades de nivel básico en prevención 
de riesgos laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Por todo ello, se considera necesario facilitar la fase de formación práctica en centros de 
trabajo y la posibilidad de que las secretarías de todos los centros docentes a certifi quen la 
formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales a todos los alumnos que cursen 
un ciclo formativo de grado medio o superior al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo así como para los títulos de Técnico o 
Técnico Superior de las enseñanzas de Formación Profesional Inicial derivadas de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 f) de la Ley 6/2002, de 10 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo primero. Objeto. 

 El objeto de esta orden es regular el procedimiento para la certifi cación de la formación de 
nivel básico en prevención de riesgos laborales para el alumnado que curse el título de Técnico 
o Técnico Superior de las enseñanzas de Formación Profesional Inicial derivados tanto de la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo como de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

 Artículo segundo. Ámbito de aplicación. 

 Esta orden será de aplicación en todos los centros docentes que impartan Ciclos Formativos 
de Grado Medio o de Grado Superior de Formación Profesional Inicial, en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 Artículo tercero. Requisitos de los destinatarios para la acreditación de la formación. 

 1.Podrán obtener la certifi cación de la formación de nivel básico en prevención de riesgos 
laborales quienes, hayan recibido dicha formación por haber cursado y superado el módulo 
específi co de seguridad de los ciclos formativos señalados en el anexo II conforme a Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 

 2.Podrán obtener la certifi cación de la formación de nivel básico en prevención de riesgos 
laborales, quienes hayan recibido dicha formación por haber cursado y superado el módulo 
profesional de Formación y Orientación Laboral dentro las enseñanzas de Formación Profesio-
nal Inicial derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Artículo cuarto. Certifi cación de la formación. 

 1. Las programaciones en los módulos específi cos de seguridad incorporados en los Ciclos 
Formativos incorporarán las adaptaciones curriculares necesarias para incorporar los conteni-
dos establecidos en el anexo IV del Real Decreto 39/1997, y que se especifi can en el anexo I 
de esta Orden, sin que ello suponga alteración del currículo ofi cial establecido para cada Ciclo 
Formativo. 
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 En ningún caso las adaptaciones a las que se refi ere el apartado anterior pueden suponer 
un aumento de las horas lectivas del módulo afectado previstas en el currículo del Ciclo For-
mativo al que pertenecen. 

 2. Las programaciones didácticas del módulo profesional de Formación y Orientación La-
boral recogerán las adaptaciones curriculares precisas, sin que ello suponga alteración del 
currículo ofi cial establecido, para adecuar los contenidos en materia de prevención de riesgos 
laborales a la formación establecida en el anexo IV del Real Decreto 39/1997. 

 3. Las secretarías de los centros docentes certifi carán la formación de nivel básico en pre-
vención de riesgos laborales a todos los alumnos que, habiendo superado los módulos espe-
cifi cados en el artículo tercero, se encuentren pendientes de realizar el módulo profesional de 
Formación en Centros de Trabajo (FCT) siempre que cumplan las condiciones establecidas en 
la presente orden. 

 4. En el reverso de la certifi cación se especifi cará la duración y los contenidos de la forma-
ción recibida, que incluirá como mínimo los establecidos en el anexo I de esta orden. 

 Artículo quinto. Efectos profesionales. 

 Las certifi caciones emitidas conforme a esta orden facultarán a los interesados para el ejer-
cicio de las funciones establecidas en la normativa vigente que resulte de aplicación en materia 
de prevención de riesgos laborales y, más concretamente, en el artículo 35 del Real Decreto 
39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, siempre que se 
cumplan el resto de los requisitos establecidos en ese Reglamento. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 Derogación normativa 

 Se derogan las Ordenes EDU/ 59/2010, de 9 julio, para la acreditación de la formación de 
nivel básico en prevención de riesgos laborales para el alumnado que haya obtenido el título 
de técnico o técnico superior de las enseñanzas de formación profesional inicial en Cantabria,( 
BOC 22 de julio), EDU/78/2010, de 15 de octubre, que modifi ca la disposición transitoria única 
de la Orden EDU/59/2010, de 9 de julio (BOC 26 de octubre), EDU/ 38/2007, de 8 de junio, 
(BOC de 19 de junio) y EDU/99/2008, de 20 de noviembre, (BOC de 2 de diciembre), por la 
que se regula el procedimiento para la certifi cación de la formación de nivel básico en pre-
vención de riesgos laborales para alumnos que cursen Ciclos Formativos de Grado Medio o de 
Grado Superior de Formación Profesional Inicial en Cantabria. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.C. 

 Santander, 15 de junio de 2012. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Miguel Ángel Serna Oliveira. 
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ANEXO I 
 
Contenido mínimo del programa de formación para el desempeño de las funciones de nivel básico (en virtud 
del anexo IV en el Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención)  50 HORAS  
 
I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 
a. El Trabajo y la Salud: Los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 
b. Daños derivados de trabajo. Los Accidentes de Trabajo y las Enfermedades 
Profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo. 
c. Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes básicos en esta 
materia. 
Duración: 10 horas. 
 
II. Riesgos generales y su prevención. 
a. Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
b. Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo. 
c. La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 
d. Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 
e. Planes de emergencia y evacuación. 
f. El control de la salud de los trabajadores. 
Duración: 25 horas. 
 
III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la empresa. 
Duración: 5 horas. 
 
IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. 
a. Organismos públicos relacionados con la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
b. Organización del trabajo preventivo: "Rutinas" básicas. 
c. Documentación: Recogida, elaboración y archivo. 
Duración: 5 horas. 
 
V. Primeros auxilios. 
Duración: 5 horas. 
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ANEXO II 

 
 

CICLOS FORMATIVOS QUE INCORPORAN EN SU CURRÍCULO UN MÓDULO ESPECÍFICO DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Ciclo Formativo Módulo

Equipos e Instalaciones Electrotécnicas Seguridad en las instalaciones eléctricas 
Instalaciones Electrotécnicas Seguridad en las instalaciones eléctricas 
Sistemas de Regulación y Control Seguridad en las instalaciones de sistemas automáticos 
Sistemas de Telecomunicación e Informáticos Seguridad en las instalaciones de telecomunicación e 

informática 
Mecanizado Seguridad en las industrias de fabricación mecánica 
Soldadura y Calderería Seguridad en las industrias de construcciones metálicas 
Construcciones metálicas Planes de seguridad en las industrias de construcciones 

metálicas
Producción por Mecanizado Planes de seguridad en industrias de fabricación 

mecánica
Fabricación a Medida e instalación de Madera y Mueble Seguridad en industrias de la madera y el mueble 
Producción de Madera y Mueble Planes de seguridad en industrias de la madera y el 

mueble
Carrocería Seguridad en el mantenimiento de vehículos 
Electromecánica de Vehículos Seguridad en el mantenimiento de vehículos 
Automoción Seguridad en el mantenimiento de vehículos 
Mantenimiento Aeromecánico Seguridad en el mantenimiento de aeronaves 
Instalación y Mantenimiento Electromecánico de 
Maquinaria y Conducción de Líneas 

Seguridad en el montaje y mantenimiento de equipos e 
instalaciones

Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, 
Climatización y Producción de Calor 

Seguridad en el montaje y mantenimiento de equipos e 
instalaciones

Mantenimiento de Equipo Industrial Planes de seguridad en el mantenimiento y montaje de 
equipos e instalaciones 

Mantenimiento y Montaje de Instalaciones en Edificio y 
Proceso

Planes de seguridad en el mantenimiento y montaje de 
equipos e instalaciones 

Análisis y Control Seguridad y ambiente químico en el laboratorio 
Química ambiental Seguridad química e higiene industrial 
Elaboración de Productos Lácteos Higiene y seguridad en la industria alimentaria 
Laboratorio Información y seguridad en el laboratorio 
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ANEXO III 
(Anverso) 

 
 
CERTIFICACIÓN  DE NIVEL BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
D/Dª.................................................................................................., Secretario/a del 
centro docente (1) ........................................................................................................ 
(1)........................................................................................................  que imparte el ciclo formativo de 
grado ………………………………………………………………….… correspondiente al título de 
(3) …………………………………………………………………………………………….…………………., según el Real Decreto 
(4) ………………………..…..…. y la Orden (5)………………………………………, 
 
CERTIFICA: 
 
Que el/la alumno/a D. /Dª......................................................................................, ha recibido la formación 
especificada en el reverso de esta certificación, con una duración total de (6) ............ horas, que le capacita 
para el desempeño de las FUNCIONES DE NIVEL BÁSICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, en función 
de lo establecido en el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención (BOE nº 27 de 31 de enero). 
 
 
                                                         ............................, a....... de........................ de........... 
 
Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                                                EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
Fdo.:……………………                                                                    Fdo.:………………………… 
Sello del centro 
 
 
                                                                                                         (reverso) 
 
 
 
Contenidos (6) 
(1) Especificar: IES, Centro Integrado, Centro Concertado. 
(2 Técnico o Técnico Superior 
(3)Real Decreto por el que se establece el título. 
(4) Orden por la que se establece el currículo. 
(5) Indicar las horas totales impartidas que figuran en el reverso. 
(6)Enumerar los contenidos impartidos indicando las horas que correspondan. 
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